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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
AnVMEiNCIA.

Las leyes y las disposiciones ge ñera- 
es del Gobierno son obiigÁtonas para 
cada cíipilalde provincia desde que se 
publiquen olicialrnente en ella y cua
tro dias desputs para los domas pue- 
biosde la misma provincia.

(Le>i de 3 de Noviembre de 1838.)3

SE SÜSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, UtOKvaf/a , llbreria de M. AGtJSTfllV 
«KTOAEMA, Jlercndo 53 y £staeiou

' ' EN PROVINCIAS.

En las prlneigiales libreriua.

PRECIO DE Stá’CWX.

En Logroño.—Por un mes. í2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 1^0.

Fuera.—Por un mes,’16 rs.—Por 
l.’’es id, 44.—Por seis id., 84.—Por ua 
año, 15(».

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.'
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•ÎHISWEKC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Ídaria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud.

la

mili
ño toói^ Î

m

en es 
jio don 
al fren*  ¡ 
cidae’* 
iitiagú' I 
iglesia'

* casos á advertir á los ihtere- 
■sados y consignar caáo de no 
i hacerlo en la multa de 50 pe- 
jsetas, entendía, que el rióta- 
rioD, Óipriano Perez Alonso 
había incurrido'éii lá multa 
indicada, y elevij <^1 expe
diente á la Dirección general 
de Contribuemnes' para que 
en vista de la Paita, pudiera 
solicitar del Ministerio de Ha
cienda la imposición de aque
lla:

Que por órdenes de la Di
rección general de 30 de Mar
zo y 5 de Octubre de 1876'se 
'declaró quedos, préstamos no 
están sujetos ai impuesto por 
su concepto propio ÿ se man
dó devolver á D. PioSilven la 
cantidad que: por dérechos' é 
intereses del 6 por 100 tenía 
Satisfechos-, .y por'Reaí Orden 
dei27 del mismo mes se. con
donó la multa de .28 peseras 
impuestas por haber sida pre- 
¡sentadada escritora á la li
quidación fuera de término.

— 
reda.

COIOT DB-PSTAPO.. ; j
■ J. ■

REAL DECRETO.
■ U'a ■' : ■ ? r

DON ALFONSO XII, por. la 
gracia de Dios Rey constitu
cional de España. - ¡n • 4

A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, 5’ 
á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo si
guiente.

«En el pleito contenci(íso- 
admínistrativo que pende an
te el Consejo de Estado en 
tínica instancia entre D. CL 
priano'Pérez Alonso; y en qu ' 

nombre, como demandante, 
el Licenciado D. Enrique Uce- 
la y Richer, y la Administra
ción general, demandada, y 
en su representación mi Fis
cal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de 
Hacienda en G de Octubre de 
187G, por la cual se declare) 

[incurso aquel interesado, No
tario del Colegio de ésta Cor
te, en la multa de 50 pesetas 
por haber infringido el art. 200 
del reglamento de 14 de Ene- 
ï’Q de 1873 al autorizar cierta 
escritura sin haber hecho en 
el acto .de su otorgamiento 
advertencia alguna ó, las par
tes relativa al impuesto de 

[derechos reales.
Visto:
Vistor los antecedentes gu- 

.bernativos, de los cuales 
aparece:

Queen Madrid á4 de Di
ciembre d(3 1874, ante él No
tario D. Cipriano Perez A Ion-! 
so otorgaron escritura ’Don 
Juan Garcia Giitierrez y Don 
Pió SiHæn y Llanderall,por]a 
cual se" hizo constar qúe el 
primero entregaba al según-/ 
do cierta cantidad en calidad ' 
de préstamo.

Que^ presentada por. Silven 
está escritura en la oí|ciha de 
Liquidadiou del Imp o ds to de 
Derechbs reales en 9 de Agos

to de 1875, se gir(5 la liquida
ción correspondiente, cuyo 
importe satisfizo, así como 
los intereses de demora al 6 
por 100 anual y 28 pesetas 
por multa:

Que A nombre de D. Juan 
García Gutierrez, D. Cipriano 
Perez Alonso reclamó en 21 
del mismo mes contra tal IL 
quidacion, solicitando la de
volución de las cantidades sa
tisfechas; y la Administra
ción económica en 3 de Febre
ro de 1876, de conformidad 
con el parecer del oficial Le
trado, declaró bien practica
da la liquidación y proceden
tes la multa é intereses por 
demora atendiendo á que el 
contrato de préstamo sin hi
poteca constituye una trasmi
sión temporal de bienes y á 
que desde el otorgamiento j 

I de la escritura había trascur
rido cón exceso • el plazo se
ñalado para presentarla á li
quidación antes de ^ué lo 
efectuara'; y finalmeüte, á 
que la, imposición de multa 
lleva consigo el deber inelu- 
diblépara el contribuyente de 

í pagarel 6 por 100 anual de 
! la £cuóta devengada ..por el 
í acto liquidable, s’égun el re
glamento; a la vez teniendo 
en cuenta que la escritura no 
contiene advertencia de ha
llarse los' interesadós en ¡el

deber de presentar dicho do
cumento en la oficina de li
quidación dentro de los tér
minos y bajo las penas 
establecidas en el mismo re
glamento de 14 de Enero de 
1873, propuso que. ha tenor 
de lo díspuest-o en el art. 187 
y párrafo segundo del 200, 
pór los cuáles lós Notarios 

¡vienen obligados en iodos los
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Que la misma Dirección ge
neral, haciendo notar que si 
bien el contexto del art. 187 
del reglamento parece con
cretarla Obligación de los No
tarios de consignar la adver
tencia que el mismo previene 
sólo á los documentos sujetos 
al pago del impuesto, y la es
critura de 4 de Diciembre ha
bla sido declarada no sujeta 
á dicho pago, por cuya razon 
podia decirse que el Notario 
no infringió aquel artículo: 
como el 200 del mismo regla
mento en su párrafo segundo 
extiende la penalidad á todos 
los casos en que aquellos fun
cionarios no adviertan á los 
interesados la obligación de 
presentar los títulos áliquidar 
y no consta que en el caso de 
que se trata se hiciese tal ad
vertencia, puesto que hasta 
se llegó á pagar la multa por 
la no presentación en tiempo 
oportuno de la repetida escri
tura, propuso al Ministerio 
que se impusiera la de 50 pe
setas al Notario D. Cipria
no Perez Alonso, conforme á 
lo prescrito en „el citado pár
rafo segundo del art. 200 de 
reglamento de 14 de Enero de 
1873 y en el 209,del mismo.

Y que conformándose el Mi
nisterio de Hacienda con este 
parecer, expidió la Real Or
den de 6 de Octubre de 1876 
resolviendo en el sentido pro
puesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones.

Vistas las actuaciones con
tenciosas, de las que resulta:

Que en 26 de Enero de 1877 
el Licenciado D. Enrique Uce- 
lay y Richer, á nombre y con 
poder de D. Cipriano Perez 
Alonso, interpuso demanda 
ante el Consejo de Estado con 
la súplica de que se revoque 
la Real orden de 6 de Octu
bre de 1876, y que se declare 
((ue la imposición de dicha 
multa es improcedente y de
be condonarse;

Y que estimada admisible 
la demanda en via contencio
sa por Real órden de 24 de 
Noviembre de 1877. y empla
zado mi Fiscal, contestó en 6 
de Julio último pidiendo que 
se absuelva á la Administra

cia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la 
instancia y autos á que se re
fiere; que se una á losmismos; 
se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Ga
ceta: de que certifico.

Madrid 4 de Enero de 1879. 
=Pedro de Madrazo.

(Gacela 7 de Mayo.)

forme á lo que el reglamento 
preceptúa:

Considerando que no obsta, 
para entenderlo así; la frase 
en todos los casos que contiene 
el art. 200 relativa á tal pre
sentación, pues dichas pala
bras únicamente se refieren á 
los documentos que acrediten 
actos ó contratos que trasmi
tan derechos reales ó bienes 
sujetos al impuesto y no á los 
que justifiquen otros de dis
tinta naturaleza, como el que 
dió origen á este pleito:

Y considerando que el ar
tículo 41, lejos de mantener 
la generalidad del concepto 
que se atribuye al 200 viene re
lacionado con el 36 y el 40 del 
mismo capítulo, y se refiere 
por consiguiente, no á todas 
la escrituras de contrato sino 
á las de aquellos que estén su- 
getos al pago del impuesto se
gún expresamente lo decla
ran;

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Esta
do en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Presidente; D. Tomás Retor- 
tillo, D. Agustin de Torres 
Valderrama, D. Feliciano Pe
rez Zamora, D. Juan Jimenez 
Cuenca, D. José María Bre
men, D. Juan de Cárdenas, 
D. Emilio Santillan, D. Au
gusto Amblad, el Conde de 
Tejada de ValUosera D. An
tonio de Mena y Zorrilla, Don 
Antonio Osorio y Malien, y 
D. Esteban Garrido,

Vengo en dejar sin efecto 
la Real órden de 6 de Octu
bre de 1876, por la que se im
puso al Notario D. Cipriano 
Perez Alonso la multa de 50 
pesetas, declarando el dere
cho en el mismo á su reinte
gro-

Dado en Palacio á veinti
siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.= 
ALFONSO. = El presidente 
del Consejo de Ministros, An- 
tonio Cánovas del Castillo.

Publicación.=Leido y pu
blicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audien

ción general del Estado de la 
expresada demanda y la con
firmación de la resolución 
impugnada.

Visto el reglamento provi
sional de 14 de Enero de 1873 
para la administración y rea
lización del impuesto de dere-, 
chos reales y trasmisión de 
bienes, en el cual se estable
cen las bases sobre que des- 
ounsa, determinando los ac
tos y contratos sujetos al mis
mo, y disponiendo en sus ar
tículos 36, 40 y 41 que los do
cumentos que las contengan 
han de presentarse forzosa
mente en la oficina liquidado
ra que corresponda dentro del 
plazo señalado.

Vistos los artículos 187 y 
200 del propio reglamento, 
que ordenan al Notario que 
autoricecuaqluier documento 
sujeto al pago del impuesto 
expresar al pie del mismo la 
Obligación de presentarlo á 
liquidar dentro del plazo de
terminado, declarándole in
curso en la multa de 50 pese
tas por primera vez^ y de 50 
mas por cada reincidencia si 
no advierte, en todos los casos, 
á ios interesados los plazos en 
que deben presentar los docu
mentos á la liquidación del 
impuesto, y las penas que es
tán señaladas por esta omi
sión.

Considerando que, según la 
letra terminante del art. 187 
del reglamento antes citado, 
el deber del Notario que au
torice cualquier documento 
de advertir á los interesados 
la obligación de presentarlo 
á la liquidación del impuesto 
se entiende únicamente en los 
casos en que el documento, 
esté sujeto al pago del mismo.

Considerando que por ello, 
y habiéndose resuelto en 30 
de Marzo y 5 de Octubre de 
1876 que el contrato de prés
tamo, causa primordial del 
litigio, no está sujeto al pago 
del impuesto, es evidente que 
D. Cipriano Perez Alonso, al 
no advertir á los contratantes 
que deberían presentar á la 
liquidación la escritura otor
gada en 4 de Diciembre de 
1874 obró con acierto y con

REAL DECRETO.

Visto el expediente instrui
do con motivo de la instancia 
elevada por D. Raimundo Al
fonso y Franquet pidiendo in
dulto de la pena de cuatro 
años, cuatro meses y dos dias 
de presidio correccional y 16 
años de inhabilitación espe
cial temporal que el Tribunal 
Supremo le impuso en la cau
sa por dos delitos de cohecho:

Considerando que el reo ha 
observado siempre una con
ducta ejemplar; que ha pres
tado importantes servicios 
como Médico durante las epi
demias del cólera y fiebre 
amarilla, y que de los delitos 
no resultó perjuicio para na
die.

Teniendo presente lo dis
puesto en la ley provisional 
le 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto.

Oido el Consejo de Estado 
de acuerdo con el informe 'del 
Tribunal sentenciador y con 
el parecer de mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en comutar la pena 
de cuatro años, cuatro meses 
y dos dias de presidio correc
cional y 16 años de inhabili
tación especial temporal im- 
duesta á D. Raimundo Alfon- 
fonso y Franquet en la causa 
de que va hecho mérito, por 
la de cuatro años y cuatro 
meses de destierro á la dista» 
cia de 25 kilómetros del pun
to donde cometió el delito.

Dado en Palacio á ocho de 
Mayo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Pedro Masco Áurioks.
(Gaceta 10 de Mayo )
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRRStlPLF^TO PROVINCIAL.

MES DE ABRIL DEL AÑO ECONÓMICO
 DE 1878 A 1879.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para<satisfacer las obligaciones de dicho ines,formada por la Contaduriade fondos pro
vinciales, cor forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de :2o de Setiembre de 1865 y 
al 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.* de la disposición 11) de la ley de 16 de Diciembre de IS76.

> SECCION PRIMERA.

t CASTOS OBLIGATORIOS.

•|CAPITÜLO I. Áibninisiracion pro- 
j vincio l.

í lodemnizacion á !os Sres. Diputados de 
1 la Comisión y Personal de Secre- 

(aria.............................................
i Plein de la Sección de Contabilidad. . 
r Material de Secretaria.................... 

, Idem de la Seccioa ue Contabilidad. . 
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondo.s provinciales. .
3,’ Idem úe los empleados y dependien.es 

( de las Comisiones especiales..
4 .® Material de estas Comisiones. . . . 

Sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de sus delineantes..............  

Idem de los Médicos de baftos y aguas 
minerales. .......

Idem dü los empleados del llamo de 
montes con arreglo á la /ey de

CAPITULO 11. Servicios generales.

r. Gaslo.s de çpinUs.. , . . . . .
2 .* Idem de bagajes...................... ’ . . .
3 .* Idem de inipresicu y pub icacion del

/io leí in Oficial..................................
Mem de elecciot es de Diputados pro

vinciales ................... ...
5 .® Idem de calamidades públicas.. . .

CAPITULO III. Obras públicas de 
carácter obligalorio.

i Personal de las obras de repóracion de 
1 los caminos, barcas, puentes y pon- 

Iones no comprendidos en el plan 
j general del Gob.erno..........................

<...........................................................................1 0 NMaterial para estas obras. . . . -. 
JPersonal de las obras de conservación 
1 de los caminos, barcas, puentes y 
1 pontones que se hallan en el mismo 
1 caso................................................

Material para estas mismas obras. . .
■ 2.* Gastos de construcción, reparación y 

conservación de tos travesías de las 
carrtjteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblo,- 
tuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas..........................................

O'* Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capilal de pro-, 

vincia .....................................
■ 4.* Gastos de reparación y conservación 

de las lincas provinciales......

CAPITULO IV. Cargas.

1 .* Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia..........

Pecsionet concedidas legal monte . , .
5 .* Inloi eses de & por IOOanual a losCtislas 

por obras públicas aprobado en

ARTÍCDLOS.

Pesetas.

2505 93
786 54
375 » i

270 83 ’

38 02 
* 1

575

166 66

TOTL 
por capítulo.

Pesttas.

4517 98

3441 68

•

5340 92

-^50 , ;

TOTAL ■ 
por «eccioRe

Pesetas.

!

1 ; ■ - ; ■- 

í

i

• f

o en

4.®

b.*

1.®
2.®

5.*

4.®

6.®
7."

1."
y •

' 3/)

4.°
5.®

6.*.

!.•
o o

Uni- 
|co.

Uni
co.

t ;

h‘--

i

• 
l

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización................... 

Censo?, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO V. Ifíslruccion pública.

Junta provincial del ramo. . ... .
Subvención ó suplemento qite abona La 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanz.v..

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosten mien o de ia 
Escuela normal de maestros . , .

Idem ¡d. id. de la Escuela ncrmal de 
Maestras. . . . . . . . ..

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza........................ .....

Subvención ó .eup’enpenlo quc'abona la 
provincia para el sjstenimienU) de la 
Academia DE Bellas Artes. . . .

Biblioteca provincial.......................  .
Mosco provincial.................................... ;

CAPITULO VI. Ueneficencia,

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó .suplemento que abona la 

provincia p-jra el sostenimiento de 
los IIOSPUALES.................................

Idem id id. de la.s C.isas de miseri-
, conniA.......................................  . .
Idem id. id. de tas Cas.as de Expósitos
Idem id. id. de las Casas de materni

dad. ...................................  .
Idem id, id. de ¡as Casas de Huérfa.no. 

Y Desamparados. ......

CAPITULO Vil. Corrección púb lictí.

Gastos de cárceles. .' . , , . . . 
Idem de Eslablecimlenlos penales. .’ .

Capitulo viii. imprevistos.
Para los gastos de esta clase que pue

dan ocurrir............................... ....;A
■ ’ ' SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLI'NTABIOS.
CAPITULO I. Etíndacion y construc

ción de nuevos Establecimientos.
Cantidades destinadas á la íddacioo ó 

conslriíccipu de UjUeYos Estableci
mientos dé Benencencia ó lo.slruc- 
clon pública........................... , ♦ .

CAPITULO Ir. Carreteras.

Subvenciones para airxiliar la wnpi 
. jlruchion dé carreteras coroproadiiL^s 

eíi el plah goberai del Gobiereó.. .

artículos.

Pesetas.

» 1

20000

250

2852’56 \

665‘9I /
542‘9I l

166'66 ’

■ j 
® !
)»

2284 681

766 00^

8600 601 
5509 551 
' 1

W 1

* 1
» 
I

” ! 
» 1

1

585 55

«

■0

> 
■ ■* -

TOTAL 
por Opituas

Pesetas.

20250

4278 04

14961 25

»

583 53

i

.

1

TOTAL

por secenes 

Pesetas.

1 

e 
1

1

» t
833 35 1

1250 \

1150 l 
2t»8 55 1

* 1
* 1

1ÍI40 92 1 
1500

,,

1

230j ’

» J
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AnTÍCULCS.
TOTAL

por capípUos
TOTAL . 

por secciones. "T
o’

SECCION TERCERA.
ARTlCVLOS.

Total por 

capítulos.

Total por 

secciones.
c, 
o"co 'Mesetas, se Ues':. *

caítos. AllílOSAlíS; 
■■

CAPITULO ÚNICO. liesulla.i pi>r aili-

Pesáis.
Pesetas. Ptísetcus.

o Gonsiroccion decarreteras que no for
man parle del plan genera], del Go- 

^"iíértio.^- 'J >" < .J • • “2812 ^0.

{ 2812 30

i ” ■■ ~

CAPITULO ItU Obrat diversas. don de ejercicios cerrados.

Uni
co.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de ios Ayuntamientos lOQB 66

! 1666 66
1 :

■ '1

7 * F

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 187 procedentes 
del presupuéslo anterior. . . . .

Idem id. en la misma fecha proceden 
les de presupuestos anteriores. . .

• l

CAPITULO IV. Oíros gaslós.
• . > i ‘1 2.*

»

Uni
co.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial. ■• •j . . . . . 815 95 815 95 Total general. 56G63 2T

1

En lA)^^roñG áU0.d£ Abril de 1879.—El Contador de fondos' provinciales, Felipe Victoriano Idígoras.— V/ B.
dente, Juan M. de Miguel.—Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 17 de Abril de 1879. Aprobado por la Ct^ision aso
ciada á los señores Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M de Miguel. P. A., J--—’7- 
El Vice-presiden-be,, Juan M. de Miguel. •

El Vice-presi-

JoGQuin Farias. — Es copia.—

La! 
es de 
cada 
publi 
tro d 
biosd

i'

ADMIHîSTRAaON ECONOMICA.

La Junta ele la Í)eadu publica ■ 
ha acordado que\ la subaéta 
correspondiente a^ .jries actual • 
para la amorii^aCion de renta 
perpetua interior y exterior se 
cerifique eñ 'eí día á cuyo 
efecto se publica el anuncio si- 
yuiente: i '

JUNTA DE LA DEU'llA PUBLICA. •

Por Beal órden de 27 de Julio y 10 
de Noviembre de 1B76, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el arl. 9/ de la ley 
de 21 del mismo mes, pym"cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
interés y amorlizacivo de la Deuda se 
hallen tonstanlemenlq ^sg^urados, se-' 
previene: ?

Que la amorl!zacioo|por valor efec
tivo de peselgs ,ffieiisuale3,
determinada por ei párrafo segundo del 
srl. 3 de la citada ley^ee por su
bastas públicas, mas QBsf -pes'-la.s 
93 céntimos producto .de ’vencimiedlos 
de pagarés del primar irirnestre’ del 
ejercicio corriente y de lo recaudado- 
eo el mes de Febrero úllinp por ven
tas posteriores al 31) (le-J*«io-de-1 B7G,. 
de Bienes del E-«la(lo an general inclu
so el 20 por lOt) de propios, que^iacen 
un total de pesetas ^.0Ió%í88 cbn 95 
céntimos. ___?____

Que esl^ sáaj) á l|po abierto j com
prendiéndose oo ellas igualmente, lo.s 
títulos de la Deuda inlerier-y eslfefió'il, 
y que se admitan no
sólo en esta dependedeia sino también 
en las Comi.sioo»'8 ileíllacienua de Es
paña eo Paris y Lónd|es y eo las Admi
nistraciones ecouómícas de la^ pro
vincias. 1

Eo cumplimiento, ’ pues, de jlichas 
Brales órdenes, y hajlándosedispuesta 

suba-la, la Junto de la DeuhVa há 
acordado de que la éorrespondiénte al 
mes actual se verilkjue qj dia déf 
mismo à las doce dp su muñaiúr. con 
sujeción á las regUs y disposiciones 
siguientes; ¡

L<is que desepn lomar p.'|rte en 
dicha subasta, depoii’arán en 
de la Adminislracion económica

por 400 en métáírco del; im-porte efec
tivo de la proposición, de los valoreS; 
que en la misma se ofrezcan

2 .“^ Las proposiciones se harán pré- 
ctsamecle. con arreglo al motlelo ad- 
juQlo y ea las proposiciones se expre- 
ará en letra, tanto la cantidad nomi ‘ 
nal cbjeto de la proposición como el 
cambio-á que se ofrecer por uniHades- 
y cénlim<>s de real,con esclusion de^ 
lodo quebranto de eénliino. También 
se expresará la clase de deuda-interior, 
ó exterior y la série y numeración de, 
los títulos que se ofrezcan.

’ B? A cada proposición aoompañará 
necrsariamenie eldocumenloque acre-* 

.(lile haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

4 .* Las proposiciones, se presenta
rán en pliego cerrado, dn cuyo rob'd 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá úna sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo. , -

□ La entrega de estos pliegos po 
<lrá verificarse en la SecreEria de estai' 
flireccion desde el dia 16 ál 19 del ac- 
•lual, de diez de la mañana á ciiátro 
de la tarde, y el 20 de‘«tuce á doce y 
mçdia de la mañana; pasad^ esta hora 
la enlrégá se hará al llmhj^ Sr.; Presi- 
denle’de la Jóñlá éa el acto' de la su
basta ántes. de empezar, la l.eclura d(^ 
lós P'lé^bs. ‘ I •. ,

6 .* La entrega, de estos pt^egíspe- 
jdrh vfefir|çarse‘ en la A«tminihra¿ioií 
economic»'en los expresados ' dias, ó 

. sea desde el 16 pl 19 áfobns inclusive} 
para que por el porreo ,del siguieitte 

‘ 'dia ÍO sean téihitidos* a esta Díréc; 
■ cibn 'gerteral. ' ‘ ‘ ' f

7 .‘ D« lüs que se hubiesen, remilil- 
dœ por Jas Comisiones de Hacienda dé 
PóTÍS' y Lyqdrys.y las Administraciones 

• aISr. Presíueole en eláclode dar pnrip 
cipio 'á la subasld'»' acompañados de 
una rb’ociOD (ie loa mismos que la So-

clones económicas de las provincias,de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado ^r. Presidente, se 
dará principio al acto.

9. ‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones quç no tengan osten
siblemente los requisito? anteriormente 
dichos.

De las que reurfan estos, se admi
tirán con preferenciá las que se ofrez
can á cambios más bajos.

10. Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este s^ celebrará 
con l(tda solemnidad ante la Junta, pré
vit» el oportuno anuncio.

11. De laúbima proposición admi
tida nose tendrá en,cuenta'la fracción 
que resulte ménos de líOOO rs. nomi- 
iiales, á uo ser que 'se complete esta: 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier doncepló/se acu
mulará á la cantidad qúü;co‘responda 
la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar cu la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 

*■ I mismas dentro de los ocho dias siguieu- 
I les al en- que se publique su adjudica

ción en el Boletín,tejiendo presente que 
d' no verificarlo enceste plazo perde
rán los depósitos, (Redando por este; 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la ‘s-ntrega en el tér
mino e.xpresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósiUs.

15. Lá’pfèsenlal^iou de los títulos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
los que al efecto se bailarán de v-enla 
en la portería de dich.a adminislracion 
económica, así com(| los de lo:^ depó
sitos Y pliego de proposición.

1,4. Los presentadores de las pro* 
posiciones que hayan sido desechafla 
por defectuosas, y do las q ue no seail- 
mitán por estar cubierta la subasta cw 
otras más ventajosas para el Tesoro,po
drán recojor desde luégo en la Cajaá 
la Admír.islracion económica los de
pósitos que hubieran constituido pan 
lomar parle en ella.

Lo qim se anuncia al público parasi 
conocjmi3nlo.

Modelo de Proposición.
El que suscribe se compromete á ei- 

Iregar en h Dirección general de b 
Deuda pública, la cantidad de.... r(ir 
íes vellón nomirrales en títulos ó reii 
duos de la renta perpétua...... interior. 
Quyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...., reales y. 
céntimos por 100, dentró de los otb 
dias siguientes á aquel en que.se inser
te en la Gacela de Madrid el resultai 
de la ,subasta de dicha clase de renb
con sujeción à las cnndiéiones que cou-
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renú 
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prende el anuqcjo publicado al efecli ¿q jr 
__ Ik I.. 'por là Juma de la Deuda
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Estos títulos debín presentarse ccn

Nûm. , 
de 

titulos. 3érie Niuneracjop.

Jinport# 
de 'eida sert I '_  
¡Reales. Ct*

lia, ( 

sin 

te Sí

crçla.''i<* jr^ formando por el ó^den qu« 
0 vayan,recibiendo. j

..Pl.tíiá y Iwra séuárado p^ra 
subasta se constítufrá la'^mlà en si 
síon pública; y despucs de admilidr s
fn.Mq >)fevftPlazo, qop^spale el Près - 
dente los pliegos dé pfoposicfcnes qi e
lû^ •«çiUd’ICJ.s l«an .f|u^ pc^septjir, 
Iqs re^/bps de las, Çomisiojæs de H 
'c[e^^q;<çii,ql‘Exl’(aDjefp^ Adtninistr

y

Al insertarlo en e.sle periódico rftti’' 
p?;ra conociinienld del público, I<» Aí 
ministracion cumpHértdo con lo qiiC’ 
le orden», recibirá en loá dias niard 
dos en ei'anuncio preinserto^ desdeb 
fl basta las 2>de la larde de cada uW
los pliegos de proposiciones que sejJf* 
semen en la misma por los ihdivíüo*

ül cupón corriente,|y además c(|nleuert (jue quieran interesarse en la suba* 
. ---- 1.1. „1 I q4ie-lia de verificarse ante la nijs”'

junta-'el'VO del cofríenre, 'V'l'os cflal'
al respaldo el signante endosoi j

A la Dirección de la Deuda públicá; 
para su amortización poi^la^ subasla.» 
(Fecha y íirma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en
el acto de su presentación, à fin,de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se liacétt los llamaEfiíe'lülos para el 
pag«- f -«^1 .N

han de suje’arse à-los modeles niiœff* 
1 V 2 (lue existen en esta AdminisH'’ ‘ '/1 I r"'iClon. /* * ’

Logroño 12 de Mayo de 187V<‘ 
Jefe económifo, Luis' M. de KoblB«- . f. ' (| • - - ' ,

'• Inq». y Lif) de A. OftfiWedai-
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